
 

 

 

 

 

                                                                                                                        
 

 
 
 

INFORME RECUPERACION PUNTO CRITICO. 

No. 08 

 

Con la finalidad de recuperar la limpieza el orden y evitar vectores relacionados con la 

acumulación de residuos y dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 46 del Decreto 

2981 de 2013 el cual menciona … “Censo de puntos críticos. Las personas prestadoras 

del servicio público de aseo en las actividades de recolección y transporte en su área de 

prestación harán censos de puntos críticos, realizarán operativos de limpieza y remitirán la 

información a la entidad territorial y la autoridad de policía para efectos de lo previsto en la 

normatividad vigente. El municipio o distrito deberá coordinar con las personas prestadoras 

del servicio público de aseo o con terceros la ejecución de estas actividades y pactar 

libremente la remuneración.” …, el día 08 de agosto de 2025 se realizó la limpieza en los 

puntos críticos ubicados en la vereda El Coclí (Ver ilustración 1 y 2). 

 
Ilustración 1. Puntos de limpieza 

 

 

 
Ilustración 2. Evidencia Puntos Críticos 



 

 

 

 

 

                                                                                                                        
 

 
 
 

Durante la jornada, el personal de la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal de Funza 

en compañía de los Guardianes por el Ambiente llevo a cabo el levantamiento de los 

residuos arrojados de forma clandestina, dando formación a puntos c riticos de acumulación 

de residuos.  

 

 
Ilustración 3. Limpieza Puntos Críticos 1,2 y 3. 

 

Una vez finalizado lo anterior, se dispuso los residuos en un punto específico con la finalidad 

de facilitar la recolección la cual fue realizada por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado 

y Aseo de Funza – EMAAF SAS ESP (ver ilustración 4). 

 

 
Ilustración 4. Recolección EMAAF 



 

 

 

 

 

                                                                                                                        
 

 
 
 

Finalmente, se recolectaron un aproximado de 220 Kg (kilogramos) residuos y se reportan 

los puntos como recuperados. (Ver ilustración 5) 

 

 

   
Ilustración 5 – Puntos Recuperados 
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